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'Año del Bicentenario del Peru: 200 años de independencia"
'Unidos por el camb¡o'

RESOLUCIÓN G ERENCIAL No 0477 -2021-GS PlVl PLP/TM

Tingo Maria,27 de septiembre del 2021

VISTO: El Expediente Adm¡nistrativo N' 201923437, de fecha 19 de sept¡embre del 2019, @nteniendo el
OFICIO N' 1552-201g.SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-LP/COM,TINGO MARIA.
SIAT.

CONSIDERANDO;

Que, de conform¡dad al articulo 194' de la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru, modificado por las Leyes de Reforma
Constitucional N's 27680,28607 y 30305, establece que las Municipal¡dades Provinciales y D¡strilales son Ios órganos
de gob¡emo local. Tienen autonomía polít¡ca, económ¡ca y administrativa en los asunlos de su compstenc¡a, concordante
con e¡ arliculo ll del Título Prelim¡nar de Ia Ley Orgánica de Munic¡palidades N' 27972. Oicha autonomla radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico.

Oue, en cumpl¡m¡ento de sus func¡ones la Policía Nac¡onal del Peru asignada al conlrol de tránsito (SIAT),
med¡ante acciones de mntrol en la via pública, interv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito Tenesfe N'
006E77 con fecha 01/09/2019, al c¡udadano: GOMEZ AVELINO BELKIS ONIL, qu¡en conducia el vehia,rlo automotor
menor, con Placa l]nica Nacional de Rodaje N" W14396, s¡n L¡cenc¡a de Conduc¡r, Tip¡ficado con Código de lnfracc¡ón
de la Falta M03 que textualmente señala "Conducir un vehículo automotor con llconcla de conduc¡r o permiso

¡onal", Muy Grave

Que, en el Numeral 117.1 del Artlculo 1 17, Derecho de peüción adm¡nistrat¡va, del Texto único Ordenado de
la- Ley No 27444 - ley del Procedimiento Administrat¡vo ceneral, Decreto Supremo N' 004-2Olg-JUS, refiere:
"Cualquier administrado, individual o colect¡vamente, puede promovér por escrito et inicio ds un procedimiento
admlnlstrativo ante todas y cualelsguiera de las enüdades, elerclendo el derecho de poticlón reéonocido en et

Que, de acuerdo a lo establecido en ei Art. lz", Numeral 17.1 lnciso i) de la Ley N'27t81, Ley General de
Transporte y Tránsito Tenestre, es compelencia de gestión de la Municipalidadás Provinciales, recaudar y administrar
los recursos provenientes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme a lo establecen los artÍculos 292.

$

aí
3M" del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N' O1G2OOg-MTC y sus mod¡f¡catorias.

Que, por Decreto supremo N" 01G2009-MTC, mod¡iicado por Decreto supremo N' oo3-2014-MTc, se
lece el cuadro de t¡pificac¡ón, multas y medidas preventivas aplicabtes a las ¡nftacciones al tÉnsito terrestre, siendo

de la sigu¡ente manera: M03 que textualmente señala: "Conducir un vehículo automotor sin tener licencia de
conduc¡r o permiso Provisional", falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadrc antes ind¡cado; Ia
sanción pecuniaria equivalente al monto S/. 2,l0O.OO (Dos Mil ClEn y 0O/1OO Soles), y la sanción No pecuniaria Directa

la com¡sión de infracción tipif¡cada con el código Mo3, le conesponde: lnhab¡litación para obtenor licencia do
ducir por tres (3) Años.

I
QuB, el Princip¡o de la Legat¡dad establecido en et tnc¡so l..l) Numeral 1 ) del Artículo lV, del Texto Único

rdenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡n¡slrativo cenerat, Decreto Supremo N. OO4-201$JUS
eslablece que: "Las autoridades administrat¡vas deben actuar con rbspeto a la Constitución, ta Ley y al Derecho,
dentro de las facu lbdes que le estén atribu¡das y de acuerdo con los flnes pare que le fueron conferidas

DEL coNc ETO:

.yáxime, con l-EQEfi,lE-N: 615-2021§GTTSV-GSP-MPLPIM con fecha de receDción 09 de aoosto de zo2ldonde el subgerente de Transporte, T¿niito y§eg¡;¡;AV;t,;T e su intorme oa etligúenie an¿iüis "¡lao¿nao
u_erificado,. 

.q.u9: et adm¡n¡strado, el señor: GoMEz AvELtNo BELKS oNtL, con eapeteti aá iiniii oe rans¡toTenestre N" 006877 de fecha 01-09-2019, se visuatizó en ta BASE DE DATo:s DE uóéiéiei oie óoió,ucn oe uMUNIC|PAL|DAD PRowNclAL DE LEoNcto PRADo, que, et adm¡n¡strado er.eni¡oij, no 
"irÁi" 

ioi t¡cencia deconducir, co.n cód¡go npificado M-03, que textualmente señaia: "conductr un vehlculo auitomotor sin iener licenciade.conducir o penniso ptovisionat." l,luy Gnve, Multa e inhabtltaiión pan obaner t¡cencla ieiinjucir por tres(3) años. Por_otro lado, se v¡suatizó, en cónsufta en lfnea det sistema de úcencias de Conduci pói iiiai -utc, qr",el Se,lor GOMEZ AvELlNo BELKTS ONIL, no cuenta con licenc¡a de conduc¡r de vehícitos *áyóÁs. Ore, enapl¡cac¡ón de lo establecido en et añicuto 3o4, y el numerat 3 det artícuto 336 del Tuo. aei,t precilíio- aeqanento
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visualizó
Habiéndose flltrado en la base de datos de papeletas de lnfracción de Tránsito Terres tre del año 2019, seque dicha PITT N'006877(1V03), se der¡vó a ta Oficina de Ejecutoria Coáctiva con la Resolución Gerencial deDeterminac¡ón N' 0007-2 020-GSP-MPLP/TM de fecha 08 de enero de 2020 a fin de que el Ejecutor Coactivo ejeza deacuerdo a sus funciones y/o atdbucion esi por lo que este despacho al no podet pronunciarse por el tema pecun¡aia yano se encuentra en esta árca, solo sé aplicaté la sanc¡ón no pecuniaia
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"Año del Bicentenario del perú: ZA0 años de independencia,,

Nac¡onat de rénsito'códiso * ,ry!?,:óÜl:i.í:4:¿"i,r8$;oos-Mrc v mod¡f¡catorias estabtec¡das en etDecreto supremo N' ooe-zdt¿-urc, - "i" urffárÁ ?; y-a"f,ui ioin", elrt)o det RNT, puesta en visenc¡a desdeel 25 de abril del año 2014: el ¡nfractor no.ha efectuado eí pagá-ie ii-Áutta estabtecida ni prcsentado er dáscargo de lapapeleta de infrucción en sr tém¡no e,stabggiqg os itioiiz, n-qiá'í" p.""a, a em¡t¡r ér presente ¡nforme. eue deconrormidad a to estabtec¡do por ta Ley. u. zztizz - L;;'ó,siri;;;; uunicipariaaiii;-L{y-iii'ái"[Ji"e"nrrrt a"Tnnspo¡íe v Tránsito Terrestre: Decre.to supremo N"orc-áóol-uló y m.od¡ficatoias esrab/ec¡das en et Decretos.upf?o !!" og?'2014'MTc, en sus arltcutos'1o y 
.oo, qr" ioiiri"á'éií"rb un¡co oñenado det Reglamento Nac¡onalde Tránsito' código de Tránsito v normas_moá¡ficátáias, puáita- rÁ-rigencia desde et 2s de abit det año 2014.,,Asimlsmo, concruve que 'se aÉcoutvoa sañé¡o¡;h r}óiióucron, GoMEz AvELtNo BELRts oNtL, consanción No pecuniaria donde estabtece to siguiente: lnhabilitaciói plÁ ooener t¡cenc¡a iiiiiái"liir'iÁ^ p¡ ,no",

1?sd: ta.elc?9ia ant¡c¡pada (risiéndose.de aíuer¿i' tiiáiiá-áá'É;;i*";b;";;-;;;;;t¡,;;;Áiiriá','Ji ur sirt"r,Nacionat de L¡cancias de conduc¡r det Ministerio ae rranijoÁe"-yóiÁir¡"rr¡orrr.,,

ARTíCULO I' .. APLICAR la Sánción No pecuniaria establecida en el D.S N' 016"2009-MTC, modifi cado porel D.S. N" 003-201+ l\4TC, ciudadanol
l\4edidas Preventivas aplicables a las I

PARA OBTENER LICENCIA DE CON
ácuerdo a la fecha de la infracción adm

GOMEZ AVELINO BELKIS ONIL,
nfracciones al Tránsito Terrestre-C
DUctR, poR TRES (3) eños, co
inistrativa(PITT N. 00682Z DESDE

según el Cuadro de Tipiflcaciones, Multas y
ódigo de Tránsito, con la tNHABILITACIOñ
n la eflcacia nticipada empezará a regir de
0't /09/2019 HASTA 30/08/2022).

ARTfcULo 2'.' NOTÍFIQUESE la presente Resolución at adminjstrado coMEz AVEL|No BELKts oNtL,identificado con oNl N' 716662'16. con domiiitio en nu eniiquá pim".'ia Nt. záé, oi.t,i6lel',ñl'iipa,'pirovinc¡a oeLeoncio Prado. ctllllpLlsE con notificar conforrne a l"¡,, --- "- '"

ARTÍCULO 3'.' DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución cerencial en et RegistroNacional de Sanciones por lnfracc¡ón al Tránsito Terrestre.

ARTÍCULO 4'" ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resolucióñ Gerencial a la subgerencia deTransporte, Tráns¡to y Seguridad Viat.

REGf§TREsE, coMUNiQUEsE, cÚMPLAsE YARcHIVESE.
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SE RESUELVE:


